
 
Proceso No.  2020-00373 
Demandante: ALEXIS YARIB MERA QUINTERO 

Demandado: HQ5 SAS y OTRO. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dos (02) días del mes de mayo de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2020-00373, 
informando que la parte actora allega notificación personal de los demandados, de 
conformidad con el numeral 8 del Decreto 806 de 2020 visible en carpeta 13 folios 
2 a 6. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
El despacho observa que la parte actora allega a través de correo electrónico 
comunicación del siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021), mediante la 
cual aporta el respectivo trámite de la notificación personal de que trata el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020  de la siguiente manera:  
 

DEMANDADO Notificación de que trata el 
artículo 8 del Decreto 806 
de 2020  

CONFIRMACIÓN DE 
RECIBIDO  

HQ5 SAS Obra notificación personal de 
conformidad con los 
parámetros establecidos en 
artículo 8 del Decreto 806 de 
2020. (Carpeta 13 folio 3). 

Obra constancia de envió por 

la plataforma digital Google 
Gmail, donde se deja la 

siguiente observación: 
“notificaciones@hq5.com.c
o  ha leído tu mensaje 2 
veces” (carpeta 13 folios 4). 

CICSA 
COLOMBIA 
S.A.S 

Obra notificación personal de 
conformidad con los 
parámetros establecidos en 
artículo 8 del Decreto 806 de 
2020. (Carpeta 13folio 5). 

Obra constancia de envió por 
la plataforma digital Google 

Gmail, donde se deja la 
siguiente observación: 
“no se ha encontrado la 
dirección 
jiduranr@ccisa.com.mx”  

(carpeta 13 folios 6). 

 
Aunado a lo anterior, se tiene que la parte actora en carpeta 13 folio 5, da 
cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, dejando constancia de la notificación 
judicial de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica 
jiduranr@ccisa.com.mx establecida como lugar de notificación judicial de la 
sociedad demandada CICSA COLOMBIA S.A.S, dejándose constancia por la 
plataforma digital Google Gmail, la siguiente observación: “no se ha encontrado la 
dirección”.  
 



 
Proceso No.  2020-00373 
Demandante: ALEXIS YARIB MERA QUINTERO 

Demandado: HQ5 SAS y OTRO. 
 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta que la parte demandada tiene 
relacionado en el certificado de existencia y representación visible en carpeta 1 
folios 23 a 40 dirección física para notificaciones judiciales Calle 19 No. 69 F- 45; 
por lo tanto se requerirá a la parte actora para que agote el trámite respectivo de 
notificación judicial de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el cual en 
líneas consagra: 
 
“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. 

 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

(…) 

Parágrafo 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer 

uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con 

cargo, a la franquicia postal” (Negrilla fuera de texto). 
 
En consecuencia de lo anterior esta dependencia judicial, DISPONE: 
 
1. REQUERIR a la parte actora a efectuar la diligencia de notificación personal de 

que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a la dirección física de 
notificaciones judiciales de la parte pasiva Calle 19 No. 69 F- 45 establecida 
en certificado de existencia y representación legal (carpeta 1 folios 23 a 40) 
concediéndole a la parte demandada el término de dos (02) días hábiles 
siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique personalmente del 
presente asunto a través de correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, Allegando a la misiva traslado la 
demanda, anexos y auto admisorio. 

 
Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 
pruebas que tenga en su poder. 
 

2. REQUERIR a la parte actora para que allegue los comprobantes pertinentes y 
adecuados expedidos por empresa de Mensajería por medio de las cuales se 
logre constatar la remisión de la notificación de que trata el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2020. 
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Demandante: ALEXIS YARIB MERA QUINTERO 
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3. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el trámite 
correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 7 de julio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 076 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 09be4b264e8ff4ba7b5fd9d1be8b4a74f3f9ea45bff7b3563019eb4c5f645eb3

Documento generado en 06/07/2022 10:57:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
Exp. 2021-00381  
Demandante: ANTONIO MORENO SÁNCHEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y OTRO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dos (02) días del mes de mayo de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ordinario No. 2021-00381, 
informando que la parte actora allega trámite de notificación de que trata el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica de la entidad 
demandada SALUD TOTAL EPS-S S.A., visible en carpeta 25, 25.1 y 26. Sírvase 
proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, observa 
este despacho que la parte actora allega a través de correo electrónico 
comunicación del veintiocho (28) de abril de hogaño, mediante la cual aporta el 
respectivo trámite de la notificación personal de que trata el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, de la siguiente manera:  
 

Notificación Decreto 
806 de 2020 

Dirección electrónica de 
Notificación Judicial.   

Acuse de Recibido  

SALUD TOTAL EPS S.A 
Certificado de existencia 
y representación legal 
aportado en carpeta 16 

folios 10 a 39 

notificacionesjud@saludtotal.com
.co 

Obra constancia de envió por la 
empresa de mensajería 
Servientrega donde se deja la 
siguiente observación: 

“Destinatario 
notificacionesjud@saludtotal.c
om.co SALUD TOTAL EPS 
Acuse de recibo 2022/04/28 

12:44:11 
Lectura de mensaje 
2022/04/28 14:53:43” 
(carpeta 26 folios 4). 

 
De conformidad con lo anterior, se hace necesario traer a colación lo normado bajo 
los artículos 8 y 10 de la Ley 2213 de 2020, que en líneas consagran:   

 
“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 



 
 
Exp. 2021-00381  
Demandante: ANTONIO MORENO SÁNCHEZ 
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utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

 

Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro.  

 

Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales.  

 

Parágrafo 3. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo, a la franquicia 

postal. 

(…) 

 

Artículo 10. Emplazamiento para Notificación Personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso 

se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito.”.  

 
Dicho lo anterior, se DISPONE: 
 
1. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la demandada SALUD TOTAL 

EPS-S S.A, quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el Art. 
48 del C.G.P., al Dr.: 
 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
DAVID LEONARDO 
GÓMEZ RINCÓN  
C.C. 1020804340 

T.P. 330654 

 
DAVID.GOMEZ@DON.COM.CO  

 
 

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 
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como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de 
manera inmediata a través del correo electrónico 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 
sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el artículo 
48 del C.G.P. 

 
2. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 
3. SE ORDENA QUE POR SECRETARIA se efectué el registro de emplazados a 

la demandada SALUD TOTAL EPS-S S.A, en concordancia con lo señalado en 
el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el trámite 

correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 7 de julio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 076 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2477561a5f5c8fa0229fd4f13a2dfa5bf0a5c04c49f6e07d16f970ff16290293

Documento generado en 06/07/2022 10:57:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Proceso No. 2022-00215 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: ESTRUCTURAS Y OBRAS CIVILES LUIS H SAS EN LIQUIDACIÓN 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dos (02) días del mes de mayo de dos 
mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo No. 
2022-00215, informando que la apoderada judicial de la parte ejecutante presentó 
recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en la presente 
demanda ejecutiva. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante, contra el auto del veintiuno (21) de abril de dos mil 
veintidós (2022), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo siguiente:  
 
Adujo que la liquidación emitida por el fondo contiene una obligación clara, expresa 
y exigible y que constituye plena prueba contra el deudor; por lo que, se encuentra 
que el requerimiento efectuado contiene información clara, debidamente. 
discriminada e identificada de los rubros que se adeudan por parte de la parte pasiva; 
indicando que se cumplió a cabalidad con el procedimiento establecido por la 
Resolución  2082 de 2016, pues se le otorgó el término al empleador de 15 días para 
que se pronunciara, sin embargo, el mismo guardo silencio, motivo por el cual la 
parte actora procedió a emitir la liquidación, indicando que el Fondo de Pensiones 
cumplió a cabalidad con la estricta carga impuesta en relación con el requerimiento 
previo al deudor moroso. 
 
Además indicó que la Resolución 2082 de 2016, establece el iniciar gestiones dentro 
del término de 4 meses para iniciar las acciones de cobro establecidas en la norma, 
que para el presente caso el despacho incurre en error en establecer que el termino 
de las acciones habían fenecido, resaltando que la Resolución 2082 de 2016 no 
conforma una unidad jurídica para constituir el título ejecutivo complejo perseguido. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 
100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 

las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 1994 
su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
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“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 

las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que 

haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 

artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 

es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 

para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 

Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que 

los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se debe 
agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores realizan 
las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 

administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 

ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el acto 

administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
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ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 

el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de 

los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, 

sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que 

se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 

contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene como 
finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en un 
documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem y 
no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con la 
demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2 
y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 
precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, requisito 
que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas  colación en 
auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se adujo con 
anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación con el empleador 
ESTRUCTURAS Y OBRAS CIVILES LUIS H SAS EN LIQUIDACIÓN correspondiente 
a (10) trabajadores desde marzo de dos mil doce (2012) y hasta septiembre del año 
dos mil quince (2015), por cuanto se encuentra excesivamente por fuera del término 
legal establecido, por lo que se debía adelantar las gestiones dentro de los tres meses 
siguientes a constituida la mora y no solo hasta el mes septiembre de dos mil 
veintiuno (2021)como se consagró en providencia anterior; además según lo 
sustentando en su recurso la Administradora de fondo de pensiones allega en su 
escrito pantallazos de requerimientos efectuados a la parte a través de la aplicación 
LITISUITE; para lo cual, en este punto es relevante indicar que el fundamento que 
expone en el recurso, por una parte, no fue indicado en la demanda principal, pues 
no lo señaló en su sustentación fáctica, por lo que dicho argumento resulta impropio 
para los efectos, pues se deben atacar justamente los fundamentos de la decisión que 
se adoptó con base en la demanda inicial y no traer a debate argumentos nuevos.  
 
 
Así mismo, tal como indica la apoderada judicial de la parte actora, la UGPP le 
compete verificar que las administradoras privadas expidan el título ejecutivo que 
preste mérito ejecutivo en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a partir de 
la fecha límite de pago, que en el caso de marras dicho requerimiento no se encuentra 
cumplido como quiera, que lo pretendido corresponde a las cotizaciones adeudadas 
por los periodos de marzo de dos mil doce (2012) y hasta septiembre del año dos mil 
quince (2015), para lo cual se tiene que la fecha límite para la realización de la 
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liquidación, en ese caso, era hasta el mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
no obstante, la misma fue realizada hasta octubre de dos mil veintiuno (2021), esto 
es, pasados más de los 4 meses establecidos en la norma. 
 
Aunado a lo anterior, es menester precisar que de conformidad con una 
interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose como nueva postura 
jurídica los precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora 
judicial, estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la 
materia, pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena aplicación 
únicamente a las normas que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los 
Decretos especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 
resoluciones expedidas por la unidad administrativa- UGPP. 
 
Finalmente, y en conclusión como quiera que del análisis legal de las normas y las 
demás citadas, es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte 
interesada debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro requisito 
que, contrario a lo señalado por la apoderada judicial de la sociedad ejecutante, sí es 
necesario para constituir el título judicial y además encuentra fundamento no solo 
en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 
1833 de 2016, por cuanto dichos son normas rectoras que regula el presente tramite 
y de los cuales se encuentra en la obligación de cumplir. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más  
trámites pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo  
establecido en el Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145  
del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós 
(2022), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  
correspondan.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dos (02) días del mes de mayo de dos 
mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo No. 
2022-00228, informando que la apoderada judicial de la parte ejecutante presentó 
recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en la presente 
demanda ejecutiva. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante, contra el auto del veintiuno (21) de abril de dos mil 
veintidós (2022), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo siguiente:  
 
Adujo que la liquidación emitida por el fondo contiene una obligación clara, expresa 
y exigible y que constituye plena prueba contra el deudor; por lo que, se encuentra 
que el requerimiento efectuado contiene información clara, debidamente. 
discriminada e identificada de los rubros que se adeudan por parte de la parte pasiva; 
indicando que se cumplió a cabalidad con el procedimiento establecido por la 
Resolución  2082 de 2016, pues se le otorgó el término al empleador de 15 días para 
que se pronunciara, sin embargo, el mismo guardo silencio, motivo por el cual la 
parte actora procedió a emitir la liquidación, indicando que el Fondo de Pensiones 
cumplió a cabalidad con la estricta carga impuesta en relación con el requerimiento 
previo al deudor moroso. 
 
Además indicó que la Resolución 2082 de 2016, establece el iniciar gestiones dentro 
del término de 4 meses para iniciar las acciones de cobro establecidas en la norma, 
que para el presente caso el despacho incurre en error en establecer que el término 
de las acciones habían fenecido, resaltando que la Resolución 2082 de 2016 no 
conforma una unidad jurídica para constituir el título ejecutivo complejo perseguido. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 
100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 

las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 1994 
su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
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“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 

las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que 

haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 

artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 

es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 

para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 

Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que 

los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se debe 
agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores realizan 
las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 

administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 

ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el acto 

administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
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ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 

el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de 

los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, 

sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que 

se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 

contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene como 
finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en un 
documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem y 
no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con la 
demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2 
y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 
precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, requisito 
que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas  colación en 
auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se adujo con 
anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación con el empleador 
SERVICIO PREMIER S.A correspondiente a un (1) trabajador desde julio de dos mil 
tres (2003) y hasta octubre del año dos mil cinco (2005), por cuanto se encuentra 
excesivamente por fuera del término legal establecido, por lo que se debía adelantar 
las gestiones dentro de los tres meses siguientes a constituida la mora y no solo hasta 
el mes febrero de dos mil veintiuno (2021) como se consagró en providencia anterior; 
además según lo sustentando en su recurso la Administradora de fondo de pensiones 
allega en su escrito pantallazos de requerimientos efectuados a la parte a través de 
la aplicación LITISUITE; para lo cual, en este punto es relevante indicar que el 
fundamento que expone en el recurso, por una parte, no fue indicado en la demanda 
principal, pues no lo señaló en su sustentación fáctica, por lo que dicho argumento 
resulta impropio para los efectos, pues se deben atacar justamente los fundamentos 
de la decisión que se adoptó con base en la demanda inicial y no traer a debate nuevas 
pruebas y argumentos nuevos.  
 
Así mismo, tal como indica la apoderada judicial de la parte actora, la UGPP le 
compete verificar que las administradoras privadas expidan el título ejecutivo que 
preste mérito ejecutivo en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a partir de 
la fecha límite de pago, que en el caso de marras dicho requerimiento no se encuentra 
cumplido como quiera, que lo pretendido corresponde a las cotizaciones adeudadas 
por los periodos de julio de dos mil tres (2003) y hasta octubre del año dos mil cinco 
(2005), para lo cual se tiene que la fecha límite para la realización de la liquidación, 
en ese caso, era hasta el mes de febrero del año dos mil seis (2006); no obstante, la 
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misma fue realizada hasta julio de dos mil veintiuno (2021) esto es, pasados más de 
los 4 meses establecidos en la norma. 
 
Aunado a lo anterior, es menester precisar que de conformidad con una 
interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose como nueva postura 
jurídica los precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora 
judicial, estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la 
materia, pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena aplicación 
únicamente a las normas que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los 
Decretos especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 
resoluciones expedidas por la unidad administrativa- UGPP. 
 
Finalmente, y en conclusión como quiera que del análisis legal de las normas y las 
demás citadas, es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte 
interesada debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro requisito 
que, contrario a lo señalado por la apoderada judicial de la sociedad ejecutante, sí es 
necesario para constituir el título judicial y además encuentra fundamento no solo 
en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 
1833 de 2016, por cuanto dichos son normas rectoras que regula el presente tramite 
y de los cuales se encuentra en la obligación de cumplir. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más  
trámites pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo  
establecido en el Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145  
del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós 
(2022), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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auto anterior. 
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Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: MONTESSORI SIGLO XXI Y/ O COLEGIO CAMPESTRE MONTESSORI SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dos (02) días del mes de mayo de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-00407, 
informando que fue remitido por la oficina correspondiente de reparto a través de 
medios electrónicos en un cuaderno con 39 folios digitales 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en 
contra de MONTESSORI SIGLO XXI Y/ O COLEGIO CAMPESTRE MONTESSORI 
S.A.S., por aportes de pensión en mora; con el fin de verificar la viabilidad de la 
demanda ejecutiva, se procederá a revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S., será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 
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extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán ser 
claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutado MONTESSORI SIGLO XXI Y/ O COLEGIO 
CAMPESTRE MONTESSORI S.A.S., requerimientos por concepto de las 
cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 folios 22 a 25 con constancia de 
trámite de notificación física por de la empresa de mensajería 4-72 visible en 
carpeta 1 folio 27 y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador, dentro 
de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación y título que obra a folios 
20 y 21 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por siete (7) 
trabajadores por los periodos comprendidos de octubre a diciembre año dos mil 
veintiuno (2021); por lo que, la parte actora contaba con el interregno de tres meses 
para realizar el requerimiento o gestiones de cobros a la parte ejecutada, 
comprobando este despacho judicial que la entidad actora procedió con el mismo 
hasta el diez (10) de marzo de hogaño, en ese sentido, tomando en cuenta las 
disposiciones legales precitadas, la oportunidad para entablar acciones de cobro 
ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de los 3 meses desde la mora del 
empleador, además, en relación con los aportes adeudados por el mes de diciembre 
de 2021, los mismos se encuentra dentro del término de los 3 meses, aunado, a 
ello, observe título base de recaudo, no puede ser parcializado, al cabo que dentro 
del mismo se pretende los aportes por los periodos de octubre y noviembre del año 
2021; por lo que, significa que en el presente asunto no se evidencia la correcta 
estructuración del título, toda vez que lo pretendido dentro del presenta trámite 
procesal obedece a la ejecución en relación con liquidación efectuada por la 
ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, situación que no permite librar el mandamiento de 
pago solicitado al no encontrarse satisfechos los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad, por lo que, al no efectuar el requerimiento en debida 
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forma al empleador por lo periodos de octubre y noviembre de 2021, y al no 
presentarse dentro del plenario argumento que permita establecer las razones por 
las cuales la entidad administradora de fondo de pensiones no adelanto las 
acciones persuasivas en términos, la decisión no puede ser otra que negar el pago 
impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 
del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, 
y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra MONTESSORI SIGLO XXI Y/ O COLEGIO CAMPESTRE 
MONTESSORI S.A.S., conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 7 de julio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 076 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00413 
Demandante: ELIANA PATRICIA PÉREZ SÁNCHEZ 
Demandado: JOSÉ DE JESÚS BAQUERO LOZANO 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dos (02) días del mes de mayo de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2022-00413, 
informando que fue allegado a través de correo electrónico por reparto en un 
cuaderno con 37 folios digitales. Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por ELIANA PATRICIA PÉREZ 

SÁNCHEZ en contra de JOSÉ DE JESÚS BAQUERO LOZANO, por NO reunir 
los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Ley 
2213 de 2022, toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes 
deficiencias: 
 

1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6 de la 
Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 
demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos al demandado. 
 

1.2. Observa el despacho que la misma incumple con el requisito señalado 
en el numeral 2 del art. 25 del CPTSS, teniendo en cuenta que no es 
claro para esta dependencia judicial lo aludido en el acápite de 
pretensiones condenatorias, por cuanto no se establece la calidad de 
parte que ostenta la sociedad FIDUPREVISORA S.A., por tanto se 
conmina a la parte aclarar si la entidad aludida corresponde a una 
demandada principal o de lo contrario la misma hará parte del 
presente litigio a través de la figura de demandada solidariamente. 

 
1.3. En el acápite de hechos, el supuesto factico narrado bajo el numeral 

numerales 5 no se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 
del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o 
situación en cada numeral sin generar subdivisiones; así mismo, lo 
aducido en los supuestos facticos narrados en los numerales 4, 8,9 
16 y 17 tal y como se encuentran redactados contienen narraciones 
subjetivas y fundamentación jurídica, premisas que no deben ser 
incluidas en el acápite correspondiente, todo con el fin de evitar 



 
Proceso No. 2022-00413 
Demandante: ELIANA PATRICIA PÉREZ SÁNCHEZ 
Demandado: JOSÉ DE JESÚS BAQUERO LOZANO 

 

confusiones y omisiones por parte del demandado al pronunciarse 
sobre los mismos en la contestación. 

 
1.4. De otro lado, a la solicitud elevada por la parte demandante dentro 

del escrito de demanda, en el sentido de oficiar a LA  
FIDUPREVISORA S.A Y ENTIDAD FINANCIERA BBVA S.A, para que 
CERTIFIQUE, REFRENDE o por el CONTRARIO, NIEGUE, las  
actuaciones administrativas realizadas en favor del Demandado con 
relación en los Oficios referidos en el numeral 4 y 5 de esta demanda, 
a cuanto ascendió el monto pecuniario recibido por concepto de 
sanción moratoria por el no pago de las cesantías relatado en esta 
Demanda y de igual forma oficiar a la Fiduprevisora S.A para que 
CERTIFIQUE, REFRENDE, o por el CONTRARIO niegue, los oficios 
relacionados en los numerales 5 y 6 de los hechos de esta Acción.; 
por cuanto, Se REQUIERE a la profesional del derecho para que en 
el término perentorio de quince (15) días hábiles contados a partir de 
la notificación por estado del presente auto, se sirva allegar y efectuar 
todos los trámites pertinentes para obtener de MANERA DIRECTA 
dichas pruebas, en ejercicio del derecho de petición. 

 
1.5. Se requiere a la parte actora, enlistar e individualizar en debida forma 

las pruebas documentales allegadas en escrito genitor denominadas 
copia de la actuación administrativa, indicando cada una de las 
actuaciones, de conformidad con lo ordenado en el numeral 9° del 
artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

1.6. En contravía del numeral 9° ibídem, se requiere a la parte allegar al 
plenario las pruebas enlistadas en el acápite correspondiente 
denominadas: “solicitud a fiduprevisora sobre el pago de honorarios 

profesionales (renuencia fiduprevisora) numeral 18 de los hechos de la 

demanda, pre jurídico –renuencia al pago –conversaciones vía 

whatsapp y oficios fiduprevisora de que trata el numeral 16 de los 

hechos narrados”, por cuanto las mismas no se encuentra aportadas 
al plenario. 

 
1.7. Finalmente, se insta a la parte actora con el fin de manifestar bajo la 

gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada 
corresponden a la utilizada por el demandado como lugar de 
notificaciones, donde deberá informar la forma como las obtuvo y 
allegar las evidencias correspondientes de conformidad con lo 
señalado el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.  
 
Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
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En Bogotá D.C. el día 7 de julio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 076 fue notificado el 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dos (02) días del mes de mayo de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-00430, 
informando que fue remitido por la oficina correspondiente de reparto a través de 
medios electrónicos en un cuaderno con 80 folios digitales 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en 
contra de COOPERATIVA INTEGRAL DE SERVICIOS Y TRANSPORTE LTDA., 
por aportes de pensión en mora; con el fin de verificar la viabilidad de la demanda 
ejecutiva, se procederá a revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S., será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 
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extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  



Ejecutivo No.  2022-00430 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: COOPERATIVA INTEGRAL DE SERVICIOS Y TRANSPORTE LTDA 

 

 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán ser 
claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutado COOPERATIVA INTEGRAL DE SERVICIOS Y 
TRANSPORTE LTDA., requerimientos por concepto de las cotizaciones a pensión 
obrante en carpeta 1 folios 13 a 15 con constancia de trámite de notificación 
electrónica por de la empresa de mensajería 4-72 visible en carpeta 1 folio 16 y no 
habiendo obtenido respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días 
siguientes, procedió a elaborar la liquidación y título que obra a folio 11 de la 
carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por la trabajadora 
Dolly Milena Parra Castiblanco por los periodos comprendidos de julio a diciembre 
año dos mil veintiuno (2021); por lo que, la parte actora contaba con el interregno 
de tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros a la parte 
ejecutada, comprobando este despacho judicial que la entidad actora procedió con 
el mismo hasta el nueve (09) de marzo de hogaño, en ese sentido, tomando en 
cuenta las disposiciones legales precitadas, la oportunidad para entablar acciones 
de cobro ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de los 3 meses desde la 
mora del empleador, además, en relación con los aportes adeudados por el mes de 
diciembre de 2021, los mismos se encuentra dentro del término de los 3 meses, 
aunado, a ello, observe título base de recaudo, no puede ser parcializado, al cabo 
que dentro del mismo se pretende los aportes por los periodos de julio a noviembre 
del año 2021; por lo que, significa que en el presente asunto no se evidencia la 
correcta estructuración del título, toda vez que lo pretendido dentro del presenta 
trámite procesal obedece a la ejecución en relación con liquidación efectuada por 
la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, situación que no permite librar el mandamiento de 
pago solicitado al no encontrarse satisfechos los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad, por lo que, al no efectuar el requerimiento en debida 



Ejecutivo No.  2022-00430 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: COOPERATIVA INTEGRAL DE SERVICIOS Y TRANSPORTE LTDA 

 

forma al empleador por lo periodos de julio a noviembre del año 2021, y al no 
presentarse dentro del plenario argumento que permita establecer las razones por 
las cuales la entidad administradora de fondo de pensiones no adelanto las 
acciones persuasivas en términos, la decisión no puede ser otra que negar el pago 
impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 
del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, 
y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra COOPERATIVA INTEGRAL DE SERVICIOS Y TRANSPORTE LTDA., 
conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 7 de julio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 076 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dos (02) días del mes de mayo de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-00432, 
informando que fue remitido por la oficina correspondiente de reparto a través de 
medios electrónicos en un cuaderno con 85 folios digitales 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en 
contra de COMERCIALIZADORA LINARES COMPANY S.A.S., por aportes de 
pensión en mora; con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se 
procederá a revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S., será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 
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extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán ser 
claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutado COMERCIALIZADORA LINARES COMPANY S.A.S., 
requerimientos por concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 
folios 12 a 19 con constancia de trámite de notificación electrónica por de la 
empresa de mensajería 4-72 visible en carpeta 1 folio 20 y no habiendo obtenido 
respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a 
elaborar la liquidación y título que obra a folio 11 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por el trabajador 
Cesar David Lizarazo Arenas por los periodos comprendidos de julio a diciembre 
año dos mil veintiuno (2021); por lo que, la parte actora contaba con el interregno 
de tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros a la parte 
ejecutada, comprobando este despacho judicial que la entidad actora procedió con 
el mismo hasta el nueve (09) de marzo de hogaño, en ese sentido, tomando en 
cuenta las disposiciones legales precitadas, la oportunidad para entablar acciones 
de cobro ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de los 3 meses desde la 
mora del empleador, además, en relación con los aportes adeudados por el mes de 
diciembre de 2021, los mismos se encuentra dentro del término de los 3 meses, 
aunado, a ello, observe título base de recaudo, no puede ser parcializado, al cabo 
que dentro del mismo se pretende los aportes por los periodos de julio a noviembre 
del año 2021; por lo que, significa que en el presente asunto no se evidencia la 
correcta estructuración del título, toda vez que lo pretendido dentro del presenta 
trámite procesal obedece a la ejecución en relación con liquidación efectuada por 
la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, situación que no permite librar el mandamiento de 
pago solicitado al no encontrarse satisfechos los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad, por lo que, al no efectuar el requerimiento en debida 
forma al empleador por lo periodos de julio a noviembre del año 2021, y al no 
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presentarse dentro del plenario argumento que permita establecer las razones por 
las cuales la entidad administradora de fondo de pensiones no adelanto las 
acciones persuasivas en términos, la decisión no puede ser otra que negar el pago 
impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 
del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, 
y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra COMERCIALIZADORA LINARES COMPANY S.A.S., conforme las 
razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 7 de julio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 076 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dos (02) días del mes de mayo de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2022-00439, 
informando que fue recibido a través de correo electrónico por la oficina de reparto 
en dos cuadernos 25 y 4141 digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por BRIGETTE STHEFANY SUAREZ 

ROMERO en nombre propio en contra de MERCADERÍAS S.A.S, por NO 
reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y 
Ley 2213 de 2022, toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes 
deficiencias: 

 
1.1. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrados bajo los 

numerales 1 y 7 no se ajustan a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 
del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o 
situación en cada numeral sin generar subdivisiones, todo con el fin de 
evitar confusiones y omisiones por parte del demandado al pronunciarse 
sobre los mismos en la contestación. 

 
1.2. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión, por separado 

y de manera concreta de conformidad con los requisitos establecidos en 
el numeral 6 del Art. 25 del CPTSS, por cuanto se conmina a la parte 
actora, aclarar y/o modificar la pretensión declarativa enlistada bajo el 
numeral 2, pues si bien pretende la declaración del no pago de salarios 
y prestaciones sociales, se insta a la parte individualizar uno o a uno los 
conceptos de salarios, prestaciones sociales y vacaciones adeudadas, 
indicando en cada numeral, concepto, cuantía y extremos temporales, 
de conformidad con lo normado y para un mejor proveer; así mismo en 
relación a las pretensiones condenatorias enlistadas bajo numeral 
primero inciso 3, se conmina a la parte actora aclarar y/o modificar la 
pretensión, toda vez que la misma no genera sustentación fáctica en el 
acápite correspondiente.  

 



 
Proceso No. 2022-00439 
Demandante: BRIGETTE STHEFANY SUAREZ ROMERO 

Demandado: MERCADERIAS S.A.S 

1.3. De otro lado, se conmina a la parte actora, aclarar y/o modificar las 
pretensiones condenatorias enlistadas bajo los numerales 2 3 y 4, pues 
si bien solicita la condena por concepto de vacaciones, cesantías y prima 
de servicios, no efectúa con claridad estimación de los extremos 
temporales que pretende hacer valer.  

 
1.4. Finalmente, se requiere a la parte actora aportar al plenario certificado 

de existencia y representación legal de la sociedad MERCADERÍAS S.A.S 
razón por la cual se solicita su incorporación, de conformidad con el 
numeral 4 del artículo 26 del C.P.T. y de la S.S. 
 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del C.G.P, aplicable por remisión a esta jurisdicción.  
 
Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 7 de julio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 076 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los diez (10) días del mes de mayo de dos 
mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2022-00443 
informando que fue recibido por reparto a través de correo electrónico en un 
cuaderno digital con 119 folios digitales.  
 
De otro lado es allegado memorial de impulso procesal por la apoderada judicial 
de la parte actora visible en carpeta 2 folio 2. Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, observa 
esta operadora judicial que la parte actora allega a través de correo electrónico 
comunicación del 06 de junio de hogaño, por medio del cual pretende: 
 
“por medio del presente escrito me permito solicitar de manera respetuosa a su 

despacho se prenuncie sobre la demanda radicada el pasado MES DE ABRIL DE 

2022”. 
 
Aunado a lo anterior, se hace necesario indicar a la profesional en derecho que no 
hay una demora que pueda ser considerada como injustificada o que obedezca al 
querer infundado de esta operadora judicial, ello por cuanto mediante acta de 
reparto No. 4064 del 02 de mayo de 2022 fue repartido por competencia el presente 
trámite procesal a instancia de esta dependencia judicial, para lo cual, ingresa al 
despacho para su estudio en calenda del 10 de mayo de hogaño; además con el 
agravante de que como titular del Despacho he sido convocada en calidad de 
escrutadora en las elecciones Presidenciales; pese a las anteriores eventualidades 
ha transcurrido el término de cuarenta (40) días hábiles, que a decir verdad no es 
un término que pueda decirse como infundado o extenso, ello como quiera que 
existen múltiples actuaciones, que se encuentran en trámite en esta dependencia 
judicial. 

Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, quien por medio de apoderado 
judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de COLOMBIANA DE 
SERVICIOS TECNOLÓGICO S.A.S., por aportes de pensión en mora; con el fin de 
verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S., será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
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originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
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“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la COLFONDOS 
S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, envió a la aquí ejecutada COLOMBIANA DE 
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SERVICIOS TECNOLÓGICO S.A.S., requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 folios 12 a 16 con constancia de 
trámite de notificación física por de la empresa de mensajería cadena courrier 
visible en carpeta 1 folio 17 y no habiendo obtenido respuesta por parte del 
empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación y 
título que obra a folio 11 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por tres (3) 
trabajadores por los periodos comprendidos entre marzo de dos mil uno (2001) y 
octubre del año dos mil cuatro (2004), por lo que contaba con tres meses para 
realizar el requerimiento o gestiones de cobros, comprobando este despacho 
judicial que la entidad actora procedió con el mismo hasta el tres (03) de febrero 
de dos mil veintiuno (2021), en ese sentido, tomando en cuenta las disposiciones 
legales precitadas, la oportunidad para entablar acciones de cobro ya había 
fenecido; por cuanto transcurrió más de los 3 meses desde la mora del empleador; 
además, aun cuando el requisito se hubiese efectuado en términos; es menester 
precisar que conforme con la precitado Resolución 2082 de 2016, una vez vencida 
la fecha límite de pago de la obligación por el empleador, la Administradora de 
Fondo de Pensiones contaba con un término de 4 meses para realizar la respectiva 
liquidación que prestara merito ejecutivo; por lo que en el caso de marras si lo 
pretendido corresponde a las cotizaciones adeudadas por los periodos 
comprendidos entre marzo de dos mil uno (2001) y octubre del año dos mil cuatro 
(2004), para lo cual se tiene que la fecha límite para la realización de la liquidación, 
en ese caso, era hasta el mes de febrero del año 2005; no obstante, la misma fue 
realizada hasta 29 de noviembre de 2021, esto es, pasados más de los 4 meses 
establecidos en la norma, situación que no permite librar el mandamiento de pago 
solicitado al no encontrarse satisfechos los requisitos de claridad, expresividad y 
exigibilidad, por lo que, al no efectuar el requerimiento en debida forma al 
empleador dentro de los meses en mención, y al no presentarse dentro del plenario 
argumento que permita establecer las razones por las cuales la entidad 
administradora de fondo de pensiones no adelanto las acciones persuasivas en 
términos, la decisión no puede ser otra que negar el pago impetrado por la parte 
actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 
del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, 
y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por COLFONDOS 
S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, contra COLOMBIANA DE SERVICIOS 
TECNOLÓGICO S.A.S., conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 7 de julio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 076 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e0a204a7637ceed92c775f973c4b6def00499b0ec69569771d40419d85d3996d

Documento generado en 06/07/2022 10:58:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


